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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

11822 Delegación de Alcaldía

Delegación de Alcaldía Mediante Decreto n.º 1121/2021 de fecha 18 de noviembre corriente, se ha resuelto designar la Primera Teniente de
Alcalde, Sra Sandra Llop Méndez, Alcaldesa en funciones, desde día 19 de noviembre de 2021 hasta el día 29 de noviembre de 2021, ambos
incluidos. Lo cual se hace pública para general conocimiento.

  

Bunyola, 18 de noviembre de 2021

El alcalde
Andreu Bujosa Bestard
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